
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 

 
 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA Nº 121-2015 

JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO NACIONAL DE 

LA POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

 

Sesión ordinaria Nº 121-2015, celebrada el día 24 de marzo de 2015 en la Galería del 

Deporte del Ministerio de Cultura y Juventud, con la presencia de los directivos: 

 

 Elena Quesada Serrano, Viceministra de Juventud. 

 Harold Alejandro Villegas Román, Viceministro de Trabajo del Área Laboral y 

Economía Social Solidaria. 

 Josué Ignacio Mora Murillo, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven. 

 Jonathan Brenes Bustos, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven. 

 Kristel Lizeth Ward Hudson, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven. 

 María Esther Anchía Ángulo, Viceministra de Salud. 

 

Ausencias con justificación: 

 

 Alejandra Mora, Ministra de la Condición de la Mujer 

 Alicia Eugenia Vargas Porras, Viceministra Académica de Educación. 

 María Esther Anchía Ángulo, Viceministra de Salud. 

 Ana Gabriel Zúñiga Aponte, Viceministra de la Presidencia en Asuntos Políticos y 

Diálogo Ciudadano. 

 

También se encuentran presentes:  

 

 José Eduardo Soto, Asesor de la señora Viceministra de Juventud. 

 Natalia Camacho Monge, Directora Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven 

 Rebeca Hernández Ulloa, Secretaria de la Dirección Ejecutiva del Consejo de la 

Persona Joven 

 Johana Vásquez Hidalgo, Planificadora Institucional del Consejo de la Persona 

Joven 

 Rosibel Méndez Briceño, Funcionaria de la Dirección de Planificación Estratégica 

y Evaluación de las Acciones en Salud 

 Jeffrey Chávez, Asambleísta de la Asamblea Nacional Consultiva de la Red de la 

Persona Joven en representación del Comité Cantonal de la Persona Joven de 

Tilarán 

---  

Se inicia la sesión a las diecisiete horas con veinticuatro minutos. 
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I. Lectura y aprobación de la agenda 

 

La Viceministra de Juventud, Elena Quesada Serrano, realiza la lectura de la agenda 

propuesta para la sesión extraordinaria número 121 de la Junta Directiva del Consejo 

de la Persona Joven. El señor Jonathan Brenes propone modificar la agenda y ver el 

punto de asuntos de los señores Directivos en el cuarto punto de la agenda; la señora 

Natalia Camacho se refiere y dice que también propone modificar la agenda para ver 

la presentación del Resumen Ejecutivo del Proyecto del Comité Cantonal de la Persona 

Joven de Oreamuno como primer punto dentro de los asuntos de la señora Directora 

Ejecutiva, Aprobación de Modificación Presupuestaria, Aprobación de Presupuesto 

Extraordinario, Aprobación de Modificación del Plan Operativo Institucional 2015, 

Aprobación del Manual de Procedimientos para la Formulación de Presupuesto, Cambio 

estructural en la Comisión de Discapacidad en orden respectivo. Analizados los 

cambios propuestos en la agenda, se acuerda, por votación unánime: 

 

ACUERDO N°1: Se modifica la agenda de la siguiente manera: 

I. Lectura y aprobación de la agenda 

II. Autorización de participación de personas externas a la 

Junta Directiva durante la sesión 

III. Aprobación del acta de sesión 116-2015 

IV. Punto de los señores directivos: 4.1. Proyecto de 

Juventud en Salud (presentado por la señora 

Viceministra de Salud), 4.2. Comisión de Revisión del 

Manual de Discapacidad, 4.3. Cambio de horario para 

las sesiones de Junta Directiva, 4.4. Solicitud de 

Revisión de dietas, 4.5. Proceso judiciales que se están 

llevando actualmente (pago a los oficiales de 

seguridad), 4.6. Estudio de puestos de funcionarios del 

CPJ 

V. Asuntos de la señora Directora Ejecutiva: 5.1. 

Presentación de Resumen Ejecutivo del Proyecto del 

Comité Cantonal de la Persona Joven de Oreamuno, 

5.2. Aprobación de Modificación Presupuestaria, 5.3. 

Aprobación de Presupuesto Extraordinario. 5.4. 

Aprobación de Modificación del Plan Operativo 

Institucional 2015, 5.5. Aprobación del Manual de 

Procedimientos para la Formulación de Presupuesto, 

5.6. Cambio estructural en la Comisión de 

Discapacidad. 

VI. Declaratoria en firme de los acuerdos. 

VII. Cierre de sesión. ACUERDO EN FIRME. 
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II.  Autorización de participación de personas externas a la Junta 

Directiva durante la sesión. 

 

La señora Elena Quesada expone la moción para aprobar la participación de José 

Eduardo Soto, Asesor de la señora Viceministra de Juventud, Rebeca Hernández Ulloa, 

Secretaria de la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven, Jeffrey Chávez, 

Asambleísta de la Asamblea Nacional Consultiva de la Red de la Persona Joven en 

representación del Comité Cantonal de la Persona Joven de Tilarán, Johanna Vásquez 

Hidalgo, Planificadora Institucional del Consejo de la Persona Joven,  

 

La Viceministra de Juventud somete a votación la participación de personas externas a 

la Junta Directiva durante la sesión y se acuerda, por votación unánime: 

 

ACUERDO Nº 2: De conformidad con lo establecido por el 

artículo 18 del Reglamento a la Ley General de la Persona 

Joven, se autoriza la participación en las deliberaciones de esta 

sesión, con voz pero sin voto, del Sr José Eduardo Soto, Asesor 

de la señora Viceministra de Juventud, Rebeca Hernández Ulloa, 

Secretaria de la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona 

Joven y Johanna Vásquez Hidalgo, Planificadora Institucional del 

Consejo de la Persona Joven, y recibir como invitada de la 

señora viceministra de salud a la señora Rosibel Méndez Briceño 

para la presentación del Plan estratégico nacional de los 

adolescencia y la persona joven , y al señor Jeffrey Chávez 

como invitado de la señora Kristel Ward . ACUERDO EN 

FIRME. 
 

III. Aprobación del acta de sesión 116-2015 
 

La señora Elena Quesada somete a votación la aprobación del acta de la sesión 116-

2015 y se acuerda por unanimidad: 

 

ACUERDO Nº3: Aprobar el acta de la sesión ordinaria Nº 116-

2015, celebrada el 27 de enero de 2015. ACUERDO EN 

FIRME 

 

IV. Punto de los señores directivos 

 

4.1. Proyecto de Juventud en Salud (presentado por la señora Viceministra de 

Salud) 

 

La señora María Ester Anchía expone los temas relacionados del Ministerio de Salud 

cuales son los programas relacionados a personas jóvenes para lo cual invita a la 

señora Rosibel Méndez Briceño, Funcionaria de la Dirección de Planificación Estratégica 
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y Evaluación de las Acciones en Salud a exponer el tema de trabajo relacionado con 

juventud y niñez y adolescencia en fortalecimiento del servicio de salud, la mejora de 

modalidades complementarias, mecanismo en red y sistematización y evaluación; la 

señora Rosibel Méndez lo expone y la Junta Directiva lo da por conocido.  

 

El señor Jonathan Brenes sugiere exponer el tema ante la Asamblea Nacional 

Consultiva de la Red de la Persona Joven y la señora Kristel Ward propone analizar las 

estrategias que puedan desarrollar los Comités Cantonales de la Persona Joven para 

desarrollar el plan 

 

4.2. Cambio de horario para las sesiones de Junta Directiva 

 

El señor Josué Mora expone que debido a su horario de clases en la Universidad se le 

dificulta continuar asistiendo a las sesiones de Junta Directiva empezando las sesiones 

a las cinco de la tarde y explica que las veces en las que se ha convocado a las cuatro 

de la tarde ha habido una mayor asistencia a las sesiones por lo que propone cambiar 

el horario de sesiones a las cuatro de la tarde. 

 

La señora Elena Quesada somete la propuesta para el cambio de horario a votación y 

se aprueba por unanimidad: 

 

ACUERDO N°4: Aprobar la solicitud del señor Josue Mora para 

que a partir de ahora las sesiones de Junta Directiva comiencen 

a partir de las 4 pm y no a las 5 pm como se han venido 

realizando. ACUERDO EN FIRME 

 

4.3.  Proceso judicial que se están llevando actualmente (pago a los oficiales 

de seguridad) 

 

El señor Jonathan Brenes se refiere a la situación presentada judicialmente relacionada 

a los guardas de la institución que han demandado a la institución por irregularidades 

y que ya hay un veredicto judicial para indemnizarlos; dice estar preocupado por no 

haberse informado a la Junta Directiva al respecto y que el funcionario responsable de 

las irregularidades presentadas debería hacerse responsable, esto según la ley de 

administración pública. 

 

La señora Natalia Camacho se refiere al tema y confirma que efectivamente la 

situación se está presentando y se está investigando porqué se han venido dando las 

irregularidades y hay un proceso para determinar responsables ya que los guardas 

habían trabajado horas extra y se les había quitado días libres y ellos demandan a la 

institución 
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4.4. Estudio de puestos de funcionarios del CPJ 

 

El señor Jonathan Brenes dice que la señora Rocío Guzmán, Encargada Gestión 

Institucional de Recursos Humanos Auxiliar, recibe un salario comparad al de una jefa 

cuando en teoría debería ser subalterna de la Dirección Administrativa Financiera o la 

Dirección Ejecutiva y que le llama la atención que el salario de la señora Rosa Castro, 

asesora legal del Consejo de la Persona Joven, es inferior que el de la Encargada de 

Gestión Institucional de Recursos Humanos. 

 

La señora Natalia Camacho se refiere al tema y dice que se debe hacer un estudio 

integral de puestos y que necesita la autorización de la Junta Directiva para presentar 

el trámite ante Recursos Humanos del Ministerio de Cultura para ver el estudio integral 

de los puestos y que se hizo la solicitud al señor Ricardo Robles para calificar a la 

señora Rosa Castro por las responsabilidades que ahora asume. 

 

4.5. Solicitud de Revisión de dietas 

 

El señor Jonathan Brenes, dice que se han hecho ciertas valoraciones con el trabajo 

hecho en Junta Directiva, que los representantes de la Asamblea Nacional Consultiva 

de la Red de la Persona Joven no son designados por un Ministro, que la Junta 

Directiva tiene representación nacional y las representaciones legales son importantes 

y solicita una revisión al monto de las dietas de los miembros de Junta Directiva. 

 

La señora Natalia Camacho se refiere y dice que sugiere se le solicite hacerle la 

solicitud al coordinador administrativo para estudiar una revisión del monto del pago 

de las dietas. 

 

El señor Harold Villegas se refiere y dice que aún que conoce la función de las dietas 

de garantizar el cuórum en las sesiones y la comparte se estaría absteniendo a votar la 

propuesta porque le parece que debería ser un acto administrativo de la señora Natalia 

Camacho y no una solicitud de la Junta Directiva. 

 

4.6. Comisión de Revisión del Manual de Discapacidad 

 

El señor Jonathan Brenes se refiere al manual actual de la presentación de proyectos 

para personas jóvenes con discapacidad y la elaboración y refrendo de los convenios y 

lee el punto cinco del manual y que le gustaría aclarar que es deber de la Contraloría 

General de la República refrendar y no del departamento legal según el artículo 184 de 

la Constitución Política y que según el reglamento de refrendos de la Contraloría 

General de la República el refrendo se emite por la Contraloría General de la República. 

 

Y que el departamento legal del Consejo de la Persona Joven ha venido refrendando 

proyectos cuando quien debe refrendar es la Contraloría General de la República y que 

asumiendo que debería refrendar el reglamento de la Contraloría General de la 
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República dice a quién refrendarle y que efectivamente quedan fuera de los refrendos 

las Organizaciones No Gubernamentales y que trae a exposición el caso porque podría 

implicar un requisito demás en la aprobación de proyectos para personas jóvenes con 

discapacidad. 

 

La señora Natalia Camacho se refiere y sugiere al señor Jonathan Brenes hacer nota de 

los puntos expuestos que se han venido revisando en el análisis comparado de las 

herramientas y que entiende que existe una directriz de la Contraloría General de la 

República por la cual Rosa Castro refrenda. 

 

V. Asuntos de la señora Directora Ejecutiva 

 

5.1. Presentación de Resumen Ejecutivo del Proyecto del Comité Cantonal de la 

Persona Joven de Oreamuno 

 

La señora Natalia Camacho procede a dar lectura a la información correspondiente al 

Proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Oreamuno. 

 

Que el Comité Cantonal de la Persona Joven de Oreamuno presentó el proyecto 

denominado: “Herramientas inclusivas para las y los jóvenes en los procesos 

comunales y de Desarrollo personal” por un monto total de ₵3.081.140,17 (tres 

millones ochenta y un mil ciento cuarenta colones con diecisiete céntimos), siendo el 

aporte institucional de ₵1.000.000,00 (Un millón de colones exactos). Se adjunta 

resumen ejecutivo del proyecto. 

 

FECHA 24 de marzo 2015 

COMITÉ CANTONAL DE LA PERSONA JOVEN  OREAMUNO 

NÓMINA DEL COMITÉ Luis Alejandro Gómez Artavia  

Randall Rosales Solano 

Johana Pérez Calvo  

Cristian Pérez Solano  

Keilyn Ramírez Vargas  

Steven Astorga Vega  

Michael Casasola Araya 

PRESUPUESTO 

ASIGNADO 

ORDINARIO ₡2.431.393,96(Dos millones cuatrocientos treinta y 

un mil trescientos noventa y tres colones con noventa 

y seis céntimos) 

ADICIONAL ₡649.746,21(Seiscientos cuarenta y nueve mil 

setecientos cuarenta y seis colones con veintiún 

céntimos) 

TOTAL: 
₡3.081.140,17 (Tres millones ochenta y un mil ciento 

cuarenta colones con diecisiete céntimos) 

CANTIDAD DE PROYECTOS PRESENTADOS UNO 
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DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Nombre del  

proyecto 

HERRAMIENTAS INCLUSIVAS PARA LAS Y LOS JOVENES EN 

LOS PROCESOS COMUNALES Y DE DESARROLLO PERSONAL 

Actividades 5 módulos de capacitación: “El Joven como actor social” 

- Módulo 1: Liderazgo para la toma de decisiones. 

- Módulo 2: Técnicas de Negociación y Resolución Alternativa de 

Conflictos. 

- Módulo 3: Planificación estratégica y elaboración de proyectos. 

- Módulo 4: Metodologías de Participación Social y Comunal. 

- Módulo 5: Liderazgo en pequeñas y medianas empresas. 

- Módulo 6: Evaluación de contenidos 

Enfoque Cultural y Recreativo: Encuentros Culturales en los 

distritos del  cantón de la Persona Joven de Cartago 

Enfoque Ambiental: Cambie sus desechos por aire puro 

Enfoque Social: Encadenamientos para el desarrollo social 

Plazo 

Estimado y 

Localización 

El proyecto tendrá una  duración total de 11 meses, que va desde su 

planeación hasta la ejecución de las acciones por los enfoques que lo 

conforman: 

Tiempo estimado: 11 meses  

Tendrá un impacto en todos los distritos del cantón  

Población 

Beneficiaria  

 

Con la incorporación de los respectivos proyectos descritos 

anteriormente en los diferentes distritos en el Cantón, se estaría 

beneficiando alrededor de 3000 personas jóvenes a la población joven 

del Cantón de Oreamuno, sin exclusión de raza, sexo, condición 

social, formación académica, orientación sexual, según se detalla por 

cada módulo y enfoques  contemplados en el  proyecto. 

OBJETIVOS 

General Incentivar la participación activa de las personas jóvenes 

oreamunenses sin exclusión de raza, religión, condición social, 

orientación sexual, por medio de la formación y la generación de 

oportunidades para el ejercicio pleno de un liderazgo propositivo y 

responsable en el área de acción y preferencia de cada joven.  

Específicos  Facilitar procesos de empoderamiento juvenil a través del diseño 

de un programa de capacitación que brinde herramientas para 

que él o la joven oreamunense ejerza un liderazgo capaz de 

tomar decisiones e involucrarse activamente en procesos locales.  

 Motivar a los distintos grupos juveniles comunitarios a través de 

la planificación y puesta en práctica de proyectos culturales y 

recreativos para cada distrito. Así como la construcción de la Casa 

de la Juventud, como signo material del trabajo de jóvenes para 

jóvenes.  

 Generar alianzas estratégicas con el sector público y privado para 
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Se somete a votación la aprobación del proyecto y presupuesto para el proyecto del 

Comité Cantonal de la Persona Joven de Oreamuno, se aprueba por unanimidad: 

 

ACUERDO Nº 5: Aprobar la transferencia de los recursos 

destinados al proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven 

de Oreamuno, que fueron aprobados por la Junta Directiva del 

Consejo de la Persona Joven. ACUERDO EN FIRME. 

 

5.2. Aprobación de Modificación Presupuestaria 

 

La señora Natalia Camacho se refiere al tema y explica que algunas partidas no 

requieren rubros y otras si hay tres modificaciones relacionadas a actividad 

protocolaria y social, textiles e indemnizaciones. El señor Jonathan Brenes recalca que 

es importante llegar al fondo de la responsabilidad de las indemnizaciones. 

 

La señora Elena Quesada somete la modificación a votación y se aprueba por 

unanimidad: 

 

ACUERDO Nº 6: Aprobar la modificación Presupuestaria N°01-

2015 presentado por la Unidad Administrativa y Financiera por un 

monto de ₵44.400.000,00(Cuarenta y cuatro millones 

cuatrocientos mil colones exactos). ACUERDO EN FIRME. 

 

5.3. Aprobación de Presupuesto Extraordinario. 

 

La señora Natalia Camacho se refiere al presupuesto extraordinario y dice que se 

contemplan los fondos para personas jóvenes con discapacidad porque se pretende 

sacar el superávit en materia de discapacidad y explica la distribución que es para 

personas con discapacidad, licitaciones públicas, contrataciones interadministrativas y 

superávit de los Comités Cantonales de la Persona Joven. 

La señora Elena Quesada somete a votación la modificación y se aprueba por 

unanimidad: 

el desarrollo de acciones dirigidas a potenciar estilos de vida 

saludable en las y los jóvenes oreamunenses. 

 Ejecutar actividades que fomenten el uso sostenible de los 

recursos y la importancia de la preservación ambiental como 

bastión del desarrollo económico y social de un país.  

PRESUPUESTO 

Aporte CPJ  ₡3,081,140.17  (Tres millones ochenta y un mil ciento 

cuarenta colones con diecisiete céntimos) 

Aporte contraparte 

comunal 

₡1,000,000.00 (Un millón de colones exactos) 
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ACUERDO N°7: Aprobar el Presupuesto Extraordinario N°1-2015 

presentado por la Unidad Administrativa y Financiera por un monto 

de 965.758.945,68(Novecientos sesenta y cinco millones 

setecientos cincuenta y ocho mil novecientos cuarenta y cinco con 

sesenta y ocho céntimos). ACUERDO EN FIRME. 

 

5.4.  Aprobación de Modificación del Plan Operativo Institucional 2015 

 

La señora Johanna Vásquez explica la modificación del Plan Operativo Institucional y 

dice que en la unidad de políticas públicas hay un indicador de hacer diez foros con 

gobiernos locales que pasaron a la unidad de promoción de participación y pasaran a 

ser encuentros municipales y con el presupuesto se harán diez talleres con 

adolescentes a nivel territorial. En la unidad de investigación se solicita cambiar las 

investigaciones de diez a cuatro. Se somete la modificación a votación y se aprueba 

por unanimidad: 

 

ACUERDO N°8: Aprobar la modificación a las metas incorporadas 

al Plan Operativo Institucional 2015, presentadas por la señora 

Johana Vásquez planificadora de la institución. ACUERDO EN 

FIRME. 

 

5.5. Aprobación del Manual de Procedimientos para la Formulación de 

Presupuesto 

5.6.  

La señora Natalia Camacho dice que la Contraloría General de la República ha hecho 

una auditoría al Consejo de la Persona Joven y solicitan hacer una manual de 

procedimientos para la formulación del presupuesto ordinario; se enseña el manual y 

se indica que está acorde al esquema del Ministerio de Cultura y Juventud. La señora 

Elena Quesada somete la aprobación del manual a votación y se vota de la siguiente 

manera. Votos a favor:  

 

 Harold Alejandro Villegas Román, Viceministro de Trabajo del Área Laboral y 

Economía Social Solidaria. 

 Josué Ignacio Mora Murillo, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven. 

 Jonathan Brenes Bustos, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven. 

 Kristel Lizeth Ward Hudson, Representante de la Asamblea Nacional de la Red 

Consultiva de la Persona Joven. 

 Elena Quesada Serrano, Viceministra de Juventud. 

 

Votos en contra: Ninguno 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

10 

 
 

Abstenciones: María Esther Anchía Ángulo, Viceministra de Salud, razonada en que no 

conoce el manual. Así realizada la votación se acuerda: 

 

ACUERDO N°9: Aprobar el Manual de Procedimientos para la 

Formulación del Presupuesto Institucional, presentado por la 

Directora Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven. ACUERDO 

EN FIRME. 

 

5.7. Cambio estructural en la Comisión de Discapacidad. 

 

La señora Natalia Camacho dice que la comisión técnica institucional para analizar los 

proyectos para personas jóvenes con discapacidad fue nombrada por la Junta 

Directiva, se replantea la estructura de la comisión por la entrada de la señora Ivonne 

Lascares a la institución por ser ella el canal principal y solicita replantear la comisión 

que sería formulada por Johanna Vásquez, Johanna Arce, Fernando Oconitrillo, Ricardo 

Robles y Natalia Camacho. Por lo que solicita modificar las comisiones institucionales 

sin que pasen por la Junta Directiva. 

 

El señor Jonathan Brenes dice que las modificaciones de la comisión institucional 

relacionada a temas de discapacidad deberían pasar por Junta Directiva por los fondos 

que no se han ejecutado, las personas que integran la comisión son parte de la 

operatividad y la Junta Directiva aprueba el giro de esos recursos. 

 

La señora María Estar Anchía dice que la Junta Directiva no debe ver temas 

meramente administrativos y que se le debe otorgar la confianza para hacer las 

modificaciones a la señora Natalia Camacho y que independientemente de quién esté 

nombrado en la comisión se debe rendir cuentas. 

 

El señor Josué Mora sugiere que se aprueben las modificaciones de las comisiones 

institucionales siempre y cuando los miembros de Junta Directiva estén al tanto. Y la 

señora Elena Quesada sugiere un informe periódico de quienes estén en la comisión y 

somete la propuesta a votación: 

 

ACUERDO N°10: Aprobar la solicitud de la señora Directora para 

que pueda nombrar los miembros de la Comisión Técnica 

Institucional de Revisión de Proyectos de Discapacidad, sin 

necesidad que dichos nombramientos pasen por Junta Directiva y 

ratificar el nombramiento propuesto para dicha Comisión. 

ACUERDO EN FIRME. 
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La señora Elena Quesada presenta la moción de declarar en firme todos los acuerdos 

tomados en esta sesión.  Se somete a votación lo discutido anteriormente y se 

acuerda, de forma unánime: 

 

ACUERDO N°11: Declarar en firme todos los acuerdos tomados 

durante la Sesión Extraordinaria N°121-2015 de la Junta Directiva 

del Consejo Nacional de la Persona Joven. Se declaran en firme los 

acuerdos. ACUERDO EN FIRME. 

 

Se levanta sesión a las diecinueve horas con catorce minutos. 

 

 

 

 

 

Elena Quesada Serrano 

Viceministra de Juventud 

Presidenta de la Junta Directiva del 

Consejo de la Persona Joven 

Josué Mora Murillo 

Representante de la Asamblea Nacional 

de la Persona Joven 

Secretario de Junta Directiva del 

Consejo de la Persona Joven 

 

Jmm/rhu 

------------------------------------ÚLTIMA LINEA--------------------------------------------- 


